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Estado del conflicto al 29/5

El conflicto gremial que lo aflige, se originó por la amenaza de despidos masivos y de reducción salarial a través de la disminución y/o eliminación del Fondo de Jerarquización.

El día 26 de Mayo de 2000, las representaciones sindicales de A.E.D.G.I. y S.U.P.A.R.A. suscribieron un acta en virtud de la cual se garantiza que “no habrá despidos sin causa en la A.F.I.P.”

Esto significa que ya se superó uno de los motivos del conflicto. Quiere decir, a su vez, que aún resta resolver el otro de esos motivos.

NO ESTAMOS PERDIENDO LA LUCHA. YA GANAMOS LA MITAD.

En el día de hoy, el Gobierno Nacional, a través del Ministro de Economía, anunció una serie de medidas entre las cuales figura una rebaja del 12% en los sueldos de los empleados públicos que ganen entre $ 1.000.- y $ 6.500.- y el 15% para los que superen esta última cifra.

Los trabajadores impositivos ya sufrimos la rebaja salarial correspondiente a este ajuste salvaje, puesto que la parte pertinente del Fondo de Jerarquización que corresponde a los compañeros que se irán con el retiro voluntario, “no acrece en favor de quienes permaneceremos en la planta”, sino que irá a parar al Tesoro Nacional, por lo que, en realidad, nuestros sueldos no deberían ser rebajados. Esta reducción de la “masa” del Fondo, equivale casi a un 15%.

Sin perjuicio de ello, la conciliación obligatoria vence a las 24 hs. del día martes 30 de Mayo, por lo que aguardaremos ese plazo para saber a ciencia cierta si el Ministerio de Economía mantiene, respecto de nuestro sector, la decisión de rebajar aún más los sueldos.

Por lo tanto,

LA MESA DIRECTIVA NACIONAL DE LA A.E.D.G.I.

RESUELVE:

1) Mantener el estado de asamblea permanente.

2) Decretar paro total de actividades para el día miércoles 31 de Mayo de 2000, el que se realizará con las modalidades que cada Seccional de la A.E.D.G.I. determine, en caso de que la A.F.I.P. no deje sin efecto sus amenazas de reducción salarial.

3) Coordinar con los demás gremios estatales el plan de acción a seguir, habida cuenta de los anuncios emanados del Gobierno Nacional respecto de la rebaja salarial de todo el sector público.
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